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VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho cinco lesbianas de la escrílura pública de cambio de

denominación de la compañia PROQUIMSA S.A... por la de QUIMPAC ECUADOR S.A, QUIMPACSA y reforma del
estatuto, olorgada ante el Notario Trgesimo Octavo del cantón Guayaquil, el 5 de enero de 2012, con la solicitud de
su aprobación,

QUE el Departamento Jundico de Compañias. ha enutido informe favorable No. S0C44-D3C-6-12-0185, del
t4 de febrero de 2012, para la aprobacion solicitada:

QUE la Intendencia de Mercado de Valores, ha ermtigo informe Ampliatonio No. SCAMV, DJMV.G.12.090 de
7 de lebrero de 2012, para la aprobación solicitada

En ejercicio de las alebuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones
Nos ADM-08398 de 3 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008: y, SCIAF-DRH-G-201 4
0108 de 20 de enero de 2011;

RESUELVE:

ABTCULO PRIMERO- APROBAR: el cambio de denara4nación de la compañía PROQUIMSA S.A, porla
de QUIMPAC ECUADOR S.A. CUIMPACSAy la reforma del estatuto, en los temunos constantes en la escritura
relerida.

ARTICULO SEGUNDO... ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres
dias consecubvos, en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, a fia de que quienes se consideren con
derechopasa oponerse ala inscripción de estos actos. presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y terminos señaladas en los Arta. 87,
38. 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición

ARTICULO TERCEHO - DISPONER que se proceda a efectuacias siguientes anotaciones e inscripción: a)
que los Notarios Trigésimo Octavo y Décimo Sexto del cantón Guayaquil. tomen nota al margen de las malaces de
la escritura pública que se aprucba y de la consiilución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y
sienten en las copías las razones respectivas; b) Que el Mlegistrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la
escritura y esta Resolución y siente en las copias las razones del cumplimiento delo dispuesto en este artículo,

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución
al margen de lodas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adauindo con anterioridad a esta fechalla
compañía que hoy cambia su denominacion

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia cerbficada de la escritura referida.

COMUMOQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaguil, a 1 / FL E ui
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